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Quito, 30 de marzo de 2016 

Señor ] l 

Carlos Alberto España Martínez 
Presente.- 

De mu consideración: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía AEROQUITOSERY $,A., en sesión celebrada el día 30 de marzo 
del año 2016, resolvió clegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el periodo estatutario de DOS AÑOS, plazo contado desde la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, pudiendo suscribir a nombre y representación de la 
misma, cualquier documento u obligación relativa al objeto social, sin necesidad de autorización 
alguna. 

Sus atribuciones se encuentran contempladas en los artículos 18 y 20 de la escritura pública de 
constitución de la compañía, otorgada el 20 de noviembre del año 2012 ante la Notaria Trigésima 
Cuarta del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón cl 08 de enero del 
año 2013, 

Muy atentamente, 
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Ab. Jorge Isaac Fiallos Chiriboga 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía 
AEROQUITOSERV S.A, 

Quito, 31 de marzo de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13795 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4723 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AEROQUITOSERV S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESPAÑA MARTINEZ CARLOS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1721695904 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. N2 91 DEL: 08/01/2013 NOT. 34 DEL: 20/11/2012 MMB 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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